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cretarfa de Fomento las pruebas referentes 
a las inversiones que hubiere efectuado.• 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

(Concluye) 
caciones innecesarias. Por Jo tanto hago 
moción en este sentido: que en lugar de ex· 
presarse •por anualidades vencidaet se oiga 
•que deberá efectuarse antes del venci· 
miento de cada anualidad.• 

A discusión la moción presentada por el 
Honorable Senador Sacasa, se aprobó, que· 
dando aprobada la cláusula II con la modi· 
ficación propuesta. 

A discusión la cláusula III se aprobó. 
A discusión la cláusula IV. 
Senador Sacasa: Honorable Cámara: 

Estoy de acuerdo también con· Jos concep 
tos generales de la cláusula que acaba de 
ser leida, salvo en la parte última que ex
presa .que el contratista presentará a la 
Secretarfa de Fomento las pruebas del valor 
global de sul inversiones, al finalizar el pe
riodo de seis años. ¿Por qué vamos a es
perar tanto tiempo para llenar esa forma
lidad? Me parece más conveniente que 
anualmente el contratista presente ante la 
Secretaria de Fomento las pruebas del caso, 
el detalle de las erogaciones que vaya ha
ciendo la empresa y no esperar un periodo 
tan largo para dar a conocer al Gobierno el 
detalle de las inversfone11 hechas. Someto 
a la consideración de la Honorable Cámara 
mi moción que en concreto es modificar ese 
párrafo, estipulando en su lugar lo siguien
te: •Para el cumplimiento de esta cláusula 
el contratista presentará anualmente a la Se· 

79-Continuó la discusión sobre la moción 
del Senador Sacasa. 

Senador Sandoval: Sefiores Represen
tantes: La moción del Senador Sacasa me 
parece muy bien, tendiendo 6nicamente a 
garantizar los intereses y derechos del Es· 
tado, pero también debemos observar que 
el Contratista tiene que moverse ineludible
mente en el exterior y gastar tiempo en la 
coordinación y diligencias necesarias de 
sus trabajos. Yo)>ido al Dr. Sacasa modi
fique su moción únicamente en el sentido 
de expresar antes de la palabra «anual
mente•. lo siguiente: ra partir del venci· 
miento de la SPgunda anualidad•, dando de 
esta manera algún tiempo al contratista 
para efectuar sus diligencias. 

Senador Sacasa: No encuentro ningún 
inconveniente en acceder a la sugerencia 
de nuestro distinguido colega Dr. Sandoval, 
ya que no altera en sustancia el objeto de 
la modificación que he propuesto. Permf· 
tame manifestarle que el contratista no 
sufre absolutamente ning6n perjuicio in· 
formando al Gobierno la cantidad invertida 
cada anualidad, incluso el primer sf\o, y 
aunque el monto de las erogaciones sea re· 
Iativamente pequefto en él. Despues podrá 
hacer las inversiones que considere conve
nientes y necesarias: pero. el objeto prin
cipal de mi modificación es que conste cada 
af\o la historia del desenvolvimiento y gas-
tos de la empre~a. · 

Suficientemente discutida 1a moción del 
honorable senador 'Sacasa, se aprobó, que
dando aprobada la cláusula IV con la modi· 
ficaci6n propuesta. 
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89 Se suspendió la sesión para ir a for
mar Congreso Pleno. 

99 · Cc,ntinuó la sesión. 
10-A discusión la cláusula V iel Con

trato. 
Senador Gómez: Honorable Cámara: So· 

lamente me referiré a poner en considera-
. ción Vuestraf ;la supresión de una palabra 

en el primer párrafo de esta cláusula. Co· 
mo el esptritu del Contrato es evitar al con
tratista el pago de i~puestos futuros y por 
la palabra "servicios" se pueden entender 
los derechos de telégrafo, correo, etc., creo 
conveniente suprimir esa palabra, ya que 
el valor de dichos servicios puede variar se 
gún las circunstancias imprevistas del fu
turo. 

Sufil!ientemente discutida la moción del 
honorable senador Gómez, se ·aprobó, que ... 
dando aprobada la cláusula V con la modi· 
ficación propuesta. 

A discusión la cláusula VI se aprobó lo 
mismo que la VII. 

A discusión la cláusula VIII. 

Senador Sacasa; Honorable Cámara: Me 
parece que para guardar la concordancia de 
esta cláusula con la moción Bnterior del ho
norable senador Gómez, suprimiendo la pa 
la):>ra '·servicios", debe ser suprimida esta 
palabra también en la cláusula octava, ya 
que se refiere al mismo punto, por lo que 
hago moción en ese sentido. 

Suficientemente discutida la moción del 
honorable Senador Sacase, se aprobó, que· 
dando aprobada la cláusula VIII con la mo
dificación propuesta. 

A discusión la cláusula IV se sprobó. 

A discusión la cláusula X. 

Senador Sacasa: La iláusula décima es 
muy extensa y comprende varios puntos. 

. Me referiré primero a uno de ellos. El pá 
rrafo segundo estipula que el contratista se 
obliga a vender al Gobierno o al Banco Na 
cional de Nicaragua, en córdobas, el 25% 
del oro fisico que extraiga, etc., conformt
a la cotización "'más alta" en las plazas de 
Londres o New York. Yo hago moción pa
ra que en lugar de decir la cotización "máti 

. alta", se exprese "la cotización corriente" 
para no establecer referencias de excepción 
que pueden dar lugar a inconvenientes o 
injusticias. 

Suficientemente discutida la moción del 
honorable senador Sacasa, se aprobó. 

Senador Sacasa: En el párrafo cuarto 
de esta misma cláusula, se concede al con
tratista dere~hos de importar libremente, 
sin sujeción a ningún control o restriccion. 
mercaderia o productos extranjeros pars 
ser vendidos al público, dentro de Jos limi
tes de su zona minera. Creo que todo lo 
que sea relativo a la explotación tle la in 
·dustria está bien se intr9(iuzca sin ningún 
:género de restricción~ pero los artfculoE 
que no se aplicaran ·a "dichas explotaciones, 
aunque siendo para el uso del p6bllco den· 

tro de la misma zona minera, deberán suje· 
tarse a las leyes generales, por lo que hago 
moción de que se supriman las palabras "li
brement~. sin sujeción a ningún control o 
restricción". 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Sacasa, se aprobó. 

Senador Sacasa; No haré moción sino 
solamente voy a presentar el caso que es 
sP.mejante al de un párrafo anterior <le esta 
cláusula. Dice el contrato que el Estado 
tiene opción para comprar el oro que pTO
duzcan las minas conforme a la cotización 
oficial "mé.s favorable". Este (l\Limo con
éepto "más favorable", pido se 11uprima y 

quede solamente conforme a la "Cotización 
oficial" para no dar excepciones favorables 
en el contrato.• • 

Tomada en consideración la sugerencia 
del senador Sacasa, se aprobó la cláusula X 
en la forma propuesta por él. 

A discusión la cláusula XI se aprobó. 
A discusión la cláusula XII. 

. Senador Sacasa: Me permitiré observar 
que en el párrafo final de e1:1ta c'áusula, al 
hablar de los campos de aviación instalados 
por el contratista, dice que el Gobierno ten· 
drá franquicias en estos servicios y podrá 
usar libremente los aeropuertos para fines 
militares. Creo que no solo deberá expre
sarse para esos fines, sino para todos los 
demás de interés público por lo que someto 
a la consideración de la Cámara este agre· 
gado al párrafo ''y demás de interés pd-
blico". -

A discusión la propuesta del senador Sa
case se aprobó, quedando aprobada la cláu· 
sula XII en la forma expresada. 

A discusión la cláusula XIII se aprobó, lo 
mismo que la XIV y sigu!tmtes hasta la XX 
inclusive de que consta el referido contrato. 
. A discusión el Arto. 29 del proyecto se 
aprobó, quedando aprobado en lo general y 

particular en primer debate. 

11 Por Secretaria se leyó el proyecto de 
ley tendiente a establecer la Semana de Co
municaciones para atender con esos fondos 
a la construcción de la Semana de Comuni · 
caciones. Este proyecto pasó a estudio de 
la comisión de Fomento . 

Estando desintegrada esta comisión el 
Seflor Presidente de· la Cámara, nombró 
para reponer al senador Velásquez que se 
ausentó por motivos de enfermedad, al se· 
nador Arnoldo Alemán. · 

12-El Primer Secretario leyó un telegra· 
ma del senador Astacio excusándose por no 
haber podido concurrir a la presente sesión 
y expresando al mismo tiempo, que espera 
estar presente en la próxima. 

13-Se levantó la sesión. 

Carlos A. Morales, 
Prrsidentt. 

Arturo Mantilla, 
ter. Sccrelarlo 

Hktur Membr'1lo, 
2y. Secretario 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 1978 

Cudro tarde veintidós corriente, local este Juz2a
do, rematarásc m•j r postor, por fjccución Dr. fe 
lipe Lóptz Rivera, contra José Altamirano; nist'c~ 

com"I de treinta manzanas extensión, sita El Ocotal 
esta jurisditciór, cercas alambre de pila•, comq 
veinte manzanas potreros zacate 2uinc•; tres manu• 
nas ra~tr< j, n~qu il ·, e·tl9 llndcr.1s: Oriente, pro 
pie lid de Ct1u<1io Rizo, camino rn nt'dio; O:ciden· 
te, tnrenn de 01Vid y Sal11ador Stadthagcn; Norte, 
propitdades di' Juan Altamir1no R1zt1 y o'rM; Sur, 
rropledAt1 de D 1vid y Sdlvador Sia.ithagen y Juan 
Po1blo Out·érrr1. 

Valorada dicha propiedad, en ciento veintidós 
córdobas. , 

Oycnse posiuras legale~. 
0Ado Juzgado Local Civil Jinotega lino de fe· 

brero mil novecientos cuarenticinco. B. A. fajardo 
-J. A. z~as, Srio. 

350 3 3 . 

NQ 2016 
Diez anlcineridiana veimidós corriente mes, su

bastaráse en ~sic ju'Zgado duodé:ima parte pcrte 
nccicnte a incap1citado José Abelardo Amaya, en 
f:nca San José, con área -doscientas cinrnrnta man· 
z~nas, ltrreno t>jidat, ubicada Mateare, que linda: 
Oriente y Norte~ El Charco, camino por medio; 
Occld~nte, camino Los Obando¡ Sur, tr:rreno suce· 
!Ores Fcllciano Largaespada. 

B. S! subasta;, tre~ mil quiniento9 córdoba!. • 
Oyensc po5turas leg~le~. y véndese por autoriza

cion judici1l otorgada a Guardadora Genera 1 del. 
nominado incapaz. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Mana1?ua, trece 
Ftbreto mil novecientos cuarcnticinco.- Elrén Sa· 
hall", Srio. 

362 3 3 

N9 2038 
Once maftana veinticuatro corriente, remalará;e 

.este dc~p1rhr, finca nlstica cuatro y media manza· 
nas superficie, rnltivada parte cha~üite, jurisdicc;ón 
Nindirl, lindando: Oriente, Natividad Cardenal y 
otrr, camino interpucstf'; Ponic11t·, Aurello y Juan 
Castro; No• te, Antonio Viccn!e; Sur, Ignacio Castro 

Val· .rada mil quinientos córdob11s. · 
Oyt'nsc posturas legales 
juzgado Civil o·strito. Masaya, doce febrero mil 

novecientos cuucnla y cinco.-J. Selva Cor1h, Srio. 
389 3 2 

No,i 2039 
Onre mañina vtintitres corriente, rematarbe este 

deap1cho, finca 1ústica dos manzana•, jurisdiccion 
Tlsm1, lindandt; Oriente, Lu~iano Vancg•s: Po
niente, Doroteo S1ntamarl1; Norte, Ellglo Vá q11e1¡ 
Sur, Inocente Na1vátz, otrr. 

Vale quinientos córd 1ba!, 
Oyense p'1stur•<1 legalrs. 
Juzgado Civil Distritl', MtSaya, diez Febrero mil 

novecientos cuare1.ticinco -J. Seln Cortés. :oirto. 
388 3 2 

N9 2050 
Once m ihna trece de .\'\arzo corrient~ ai\tl, me· 

j,r postor, sutwt•4>e finca Santa Tercia, esta ju 
risdicciñ.,, cincul': ta htctárus ttrreno propio, dtn· 
tro eS'.úS lindero~: Oriente, terrenos e j dalu; p,,. 
nien e, l'lnacio Mayorga; Norte, terreno ej1d1I; Sur, 
lgmu:io Mavorga. 

Bas": quinientcs c6rd"bl!. 
Ejecución: El•seo Vclisquez contra lgn1clo Meze. 
Oyense posturn. · 
Juz~ado Uv1I Oiatrito. Ch:nande¡•, catorce fe· 

brero mil novecie 1tos cuaren iclnco. - H. Montealc
gre, Srio. 

398 3 2 

N9 2056 

Once m ft~na veintisiete Febrero corriente, subas· 
tarise estl' despacho f.nca urbma situada ciud ·d 
M1saya, sobre calle •Pahes. Bajo~. y comprendida 
lindtros: Oriente, propiedad de Carmen y Oertru· 
dis (TulP) Solano, calle de por medio; Nnrtr, pro· 
piedad de Carmen Outiérri z de Outiérre1¡ Ponien
lt', propiedad de Antonio flores Vtga; y Sur, pro 
11iedaj de América Gutiérrez de Abáunza. Solar 
inmurblc mide quince m•tros sesenta y cinco cen· 
tlmetros de frente por cuart>nta y seis metros novent\ 
y siete centlmetros d ~ fondo En dicho sohr en· 
cuéntranse siguientes edificaciones: casa c ñón de 
quincl' metros s ·senta y cinco Cl'ntinietros frente 
lado C\lie por seis metn>s diez centlmetros ancho, 
corredor contiguo cañón y rec.imara forma media· 
gua. 

Ejecnción: doctor León Barrios contra Guillermo 
Luna Wiley. 

V Jloradq inmurble ocho mil córd• b •s. 
t>yense po~turas legales, b se av ilú" 
Úado Juz2ado Civil del Distrito. Managu~. die· 

ciséis de Febrero de mil novecientos cuare ta y 
cinco.-Rod Morales Orozco, S:io. 

399 3 2 
- ' 

1 No,i 2062 

Doce meridianas, del doce de Marzo r:nlran'e, 
remataránsc mt'jor postor, siguientes propledade~: 

1)-Solu veinte varas .,frente por veintiuna f .. ndo, 
contrniendo casa cañón corre•pondientes corredores, 
catorce varu largo, p 2 rada s< bre horcones. paredes 
taquezal y tablas, < ubierta lt'jas barro, situada oue· 
blo Concordia, ·lindante: Oriente, O· eílorio Z :le· 
dón; Occidente, camino para Estelf; Nortr, Ouada· 
lupa Herrrra; Sur, Encaroacion Herrera¡ b)-Una 
manzana terreno, cer'cas alambre y madera, conle· 
ni(ndo á•boles frutales, lindante: Oriente y Norte, 
froi án Rizo; Occidente y Sur, Río Colt.n¡ c)-Rús· 
tica •El D sparatt•, seis ·manzanas de rei?adillr, 
cercas alambre y piñuela, sin cullivC'S, lin iante: 
Oriente, Ramón Ubeda; Occidente, Rlo Colón; Nor· 
ti', Casimiro Herrera y sucesión de Ramona An'.lrca 
González; Sur, Froi'án Rizeo; Ch)-Mitad indivisa 
lt'rrcno ochenta manzanas y mil ruairocientas cu¡
renlitres varas cuadradas, lindr nlt: Nortr, l!dmun· 
do López ante~, ahora suce>ión Arnu:fo Hurantts¡ 
Orientr, Froilán Rizo; Sur y O~cidente, lotes comu· 
nero•¡ d)-Rú .tica dt scienhs ochenticinco manzanas 
y siete mil do~cientas cincuentisietc varas cuadradas,. 
denominada •Buena Vista•, empastada t'n partes, 
con zacatc guinea, dos hurrhs arado, cercas alam· 
b e y piedra, casa habitación, cubierta tej11 de ha· 
rrl', linilante: Norte, propiedlides de Isabel Dávi11, 
francisco Blandón y Ramón Herrera; Orientl', lotes 
comuneros; Occidentr, sucf1iones de Bruno Herrera 
y Si•vestrc Valdivia; Sur, sucesión ArnuHo Barran· 
te~, Froilán Rizo y Gustavo Palacios; t)-Dé:ima 
parte caballerla tierras si1io Colón, lindante urien· 
te, tierras de Namanj'¡ Norte, · Cerro del Duende y 
tierr,s Ct.lón hoy de Yupalf; Ponit n·e, tierras Co· 
Ión ahora sitios de Salsbuca; Sur, tierras Colón hoy 
sitios San Vicente del Carao; fJ-Trrreno veinte 
manzanas, inculto, lindante: .. Oriente, camino La 
T· in id d a La Conrordia; Occidente, y Sur, propic· 
d1d de Calix10 Paián; Nottc, mr.ntes incuhos; ¡¡)
Terreno inculto seis manzann, )1ndant : Orientr, 
camino La Trinidad a La Concordia; Ocddentt', 
Sinforiano Va'divi&;· Nn1te, Rlo Colón; Sur, lote 
•ntes deslindadf: h)-D~rccho de un pe'"• sobre 
caballerla tierras mf'did• antigua, sitio San Antonio 
de Colen, incal'l!e: Orient~, &iti" Nam .njí; Occi
dente, siuo Salubuc•; Nclrte, sitio VupaJI¡ Sur, sitio 
San Vicen!e del Carao. Propiedade1 situad.as en 
j·nisdicción de La Concordia. 
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LA OACl!TA-DIARJO OPICIAL 351 
Por ejecución Andr~s P'ellpe Brioncs contra la suresión de don Arnulfo Barrantes. Bise rema!<: si,te mil quinientos córdobas. Oye'lse posturH lt'galn. 
0ddo Ju1g~do Distrito. Jinotega, trece f'ebrero mil novecientos cuarenticinco.-C. Castillo C.,·SriC1 

400 3 1 

N9 2003 
Cuatro tarde din de Marzo del rnrriente, ejecu ciOn luis Putor Oonzá cz, contra C•uz Palacio5, local t'sle jutgado, re.mataráse mrjor p< sror, rú>tic:• sita tn •tas 11r•e,itas• esta jurisdrcdOn, como •etrnta y cinco m'nzanu uten11on. rstos linderos: O:ien· te, propied1d de Petrrnilo SJbalv.rro¡ O cidente pr se•ión de la Sucesión de Ousiavo Duarte Oonzá In; Norte, cam no enm,dio, propiedad de Gabriel Rizo y la de Pe.Jro RrLOj y ~i:r .. oropiedad de la sucesión de Ouit1vo Duarte Oomá!ez, cercada con alambre y madera. 

Oyense po§turaa. 
Base de re natt: ciento cincuenta córdobas. f uzgado l?cal de lo Criminal y Civil por Mlnis· terio de la ley. jmotega, febrero doce de mil novecientr.s cuarenta y cinco -Erncst, Torufto, Srir. 

405 3 1 

N9 2004 
Diez maftana cinco Marzo próximo, en local de esta of1cira, remataráse casa y solar, situada esta ciudad, siguientes lindero&: 01iente, casa sucesión Bartolom~ Rr·ja~, calle enmedio;· Occidentt, cisa sucesión 1 Oba u Rivas¡ Norte, Guillermo Huper h., ca 1!e erm ~dio; Sur, ~u~es;ón Obi• ú Riva~. Ej ·cut 1 ISidro M1 jia a s·Jcesión Jos~ Maria Ma cha1 o, . ' 

Ba.t: doocitnlos córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. Ciudad O.ufo, catorce feb:ero mil novecientos -cua"nta y cinco.-M. Treminiof s 1ectación Torru, Srio . 

. Es 'onforme.-Espectación Torrea, Srio. 

404 3 1 

N9 2067 
Nueve de la maftana veintitres de feb·ero corritn•e, suba;tarise este Juzgado solar de diez VJras de frente por lr,intidos una tercia de fondn, ubica. da frente Norte primera Calle Noroeste barrio San Antoni > uta ciudad, 
Vénd1 se solicitud albacea sucesión Concepción Cárcamo, 
Avalúo ocho mil córdobas. Oyense posluras. 
Juzgado Civil Distrito. M1nagu1, diez y siete f'e· brero mil· novecientot cuarenta y cinco.-Rod. Mo· rales Orozco, Srio. 

TITULOS SUPLeTORIOS 
N9 1462 

407 3 1 

fran~isco Anton;o Cárcamo, solicita tflulo fllp!e • torio finca rústica •san Pedro•, sita en la com~rca S1ntolar esta jurisdicción suPtrficie como de doscientas hec1área1 !erren;;¡ naciona 1, siguientes mtjc. ras: sesent1 manzann potrero pará y jangua, cien árboles café. una manzan11 cath a11lcar, siete manzanas platano y bananó, casa de habltacil\n y dos rasas pajizas para openrio1 y bodee-. lindero•: Oriente, propiedades de e.-yetano Ouarie y Joie ledn Palacios; O:cidente, 1nopiedado sucesión Ne· mrio Oarcfa y Ceclllo Delgadillo; Norte, propfc· dades de Lucas Cruz J N.comedcs Rojas; y Sur, 

propiedades de C1ye'.ano Duarte, Manuel Sandoval y Jerónimo Hernindez. 
Posesión treinta allos. Valor doscientos córdobas. -Qu•cn leniza derecho oponrrse, ocurra e~te des· pacho dentro tirmino lr¡al. 
juzgado local Civil. Maliguás, Departamento Matagalpa, quin~e de junio de mil novecientos cuarenta y cu1110.-A:1selmo Herrera-}. A. Outi~rrez, s,cretario. · e~ conforme con su original. Matiguás, quince de Junio de mil novt'dentos cuHenta y cua1ro.Anse1mo Herrera, juez local-J. A. Outiérrez. S1io. 

2676 3 3 

Ny 1477 DoíU Lucri cia Ruiz, solícita tltulo supletorio casa v solar ubicados cant 'n Calvario esta ciudad, el solar mide treinta y tres varas una tercia sus cuatro ,lados, lindan•e conj<mtr: Oriente. casa y solar Edu11d.J B n 1vides; Occidente, sohr Guadalupe "ugama; Norte, solar Emertina juárez¡ y Sur, cu 1 y s,.,lar Juana de Lazo, calle enmedio. f ;ti malos cuarenta córdobu. 
(Juien tenga derelho, onón~ase tlrmino legal. Dado Juz"ado Local, Eitelf, veinfüiele Noviem· bre mil novecientos cuarenta y cuatro -Acis:lo Ou· ti~rrez-R. Arstnio Torrci, Srio. fs conforme con su orinal.-R. Arsrnio To~res, Srio. 26SO 3 3 

N,i 1599 
Leoprldo Outihre7, solicita título rnpletorio pre· _dio urbano, ub•cado Oriente esta 'población, limita· do: Oriente y Sur, misrno solicitante; Poniente, vilar y casa de Petrona Peralta; No1 lt, francisco Oóme7, calle de por· medio El que crea derect:o, será oldo •e míno lr¡zal. f'uz¡zado Local Civil. San Rafael del Su•, No ·viembre ocho de mil novecientos cuarenta y cua· tro.-A'ej. J. Care1che-francisco c~stillo O, Srio. - Es conform~ con ,su origina'. Alrj. J. Carcache, Srio. 

11 3 3 

NQ 1600 
Concepción Hernández, solicita titulo supletorio predio urbano, barrio E~quipul39 esta ciudad, i n dante: Orientr, María de Je~ús Herrer~, Poniente, calle enmedio, Jos~ R~yrs; Nortr, Concepción Ro· drlgutzf y Sur, Tránsito Dfaz. Lo !Jub" de fugenfa Ponce, y lo ulima en dos· cltntos córdobas 

Quien se cJC• pe• judicado, ocurra término de ley. Juz¡zado local de lo Civil. El Vitjr>, Diciembre 20 de 1944.-J. francisco Plazaola, Srio. 
. ' JO 3 3 

N9 1415 
Paula Castillo, solicita trtulo supletorio un cerramirnto pan je •ta Rinconada•. como cincuenta m~nzanas exiensión superfidal ctrcado con alambre y naturales; contiene una casa para h. bitar, lindan· te el conjunto: Oriente, propiedad francisco Vaidi· vi•; Occident•, propiedad fnr:que Hidalgo; Nort~, / propltdad Nicolás López; y Sur, la de Vicente Castillo ' 

Estimado Docientos Córdobu. Quien tenga derecho, opón~asc t~rmino ltgal. juigado Local. E1teli, vrintidc;s N1Jvitmbre mil novecientos C'Uarcnta y cua1ro ...... Aci11clo OutrérrezR. Ancni 1 Torres, Srlo, 
Es conforme en su ori&inal.-B:nito Valdivia, Srio. 2633 3 3 

N9 t4t7 Oemetrio Alvarado, solicita trtul" 51.!pletorio rú!tico cuarenta manranas, líndante: Or~nr., Arm~ndo Alvarado, Antonio Biez; Occidente, Alberto Báez; Norte, sucesión Camilo Castellón; Sur, Eduardo Alvarado. 

·• 
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ju;~ado Lo~ai~L~s Sibanu. veinte noviembre mil 
novec e 1tos cuaren1icuatro.-franci1co Salgado O.
P. R. B :tancour, Sri o. 

2031 3 3 i 

N9 1437 

Los seft•>rU Juan Agustfn y Casilda lópez, m•· 
yoru, de este domlciho, agricultor el varon y la 
mujer de f'f•dos • domésticos, solicitan titulo snple· 
torio de dos fincas en el caserío •3an Juan•, d• 
esta j1uls tlccihn, üna com() de trC! manzanas in· 
culta, linda: Orlenlf', DJrotea Ortb; Ponientt, juan 
Clim1co Ló;>ez; Norte, Mercedes Onevara; y Sur 
Juana Ortiz; y la otra com;J de un cuarto de m in· 

zan3, con <los cuas p1j;zas, linda: Oriente, Manuel 
SinchCl: Po1ientf', herederos' de Estanistao Ortlz: 
N irte, Ju1n' Ortb; y Sur, Sinforoso Noguera y 
filade fo Ortiz, e111imando la primera en cien cór· 
doh1s y la se¡;¡und• en veinticinco córdobas. 

0fense ooosición t~rm•no ltgal. 
ju1gado L~cal. La Concepcion, trece de O:tnbre 

de mil novl'cientos cunenta v cuatro.-R b!rto 
Vizquez.-Ouillo. Hernindaz Srio. 

2650 3 3 

N~ 1440 

Marta Calero, 4'0licíla titulo supletorio sol11.r casa 
esta ciudad, lindando: • Oril'nte, Justo M1 jla; Po 
niente, franci•co jos~ Qu1ié rez, Cristiana Molin~; 
Norte, Carmen Lazo; Sur, herederos Marcial Val· 
verde. 

Opónganse leg !mente. 
juzgado local. Acoyapa, treinta Noviembre mil 

novec1ento1 cuaremicuatro.;--Eng. Reinos", Srio. 
2053 3 3 ..... 

• 
Felipe Rlos, S >licita Utu1o suplrt lrio una casa 

trju barro, puada horcones, ~barrada, nueve 
varu largo, dos corredores Eei~ varas ancho encla· 
rada un solar treinta y tres varas fre.,te 9, senta 
fondo tS'a ciudad, cercado pilluela alambre, limita
d'l: Oriente, Tranquilino Ruiz; Occiden·e, casa Pe· 
trona Ruiz, calle enmedi ; Norte, solar desconoci<'o 
por solicitante; Sur, solar y casa Dominga Sosa. 

Valorada docientos córdr ba• .. 
Q11ien pretenda oponerse, pres~ntese este Juzgado 

t~rminn r'e ter. · 
Dado .Juzl?ado Local. Ciudad Darln, 1r,int11 Nr. 

• vit"mbre mil novecientos cuarenticuatro -M A. 
Luna -Pedro TorrC9 R, Srlo. 

Es conformt.-Pcdro Torres R., Sri"• 
.. 266633 

~.,,_ •' . 

NQ 14~ • 

R11mfin Peralta, solklta tltulÓ supletorio finca 
rural •L" Perla•, sira Comarca Zaiz esta jurlsdic· 
c1ón, una superficie como docientas noventa y cmco 
hectlireaa terreno nacional, imuita el\ el. Registro 
Terrltoriwl de la J• fdtura . Pollllca y Subdelt"gaclón 
de Haclt n Ja de Matagalpa, formada slj,!uientes 
m1 joras: tru mil quinientos cafe:o¡ fructificando; 
ciento cut"nta manz•nas potrero; tres manzanas 
caña de ud :ar con b~neficio para elaborar dulcr; 
dos ca~as paj zas de habitación; un p1ant'o cacao, 
frllclif1cando; doch·n1os árbolts hule en uplotación; 
y cercn de alambn s; linderos: Norte, proplrda· 
des de Tito Oallrgo!I. y Rafiel Miranda; Sur, pro
piedadrs de Jacinto Herr ándrz y Cirieco Chavarrla; 
Ori .. nle, .p~opleda¡ies de Silvestre Mavorga y del 
rf'ferido Otll~[·s: ~y Occidente, propfl'dadrs de Juan 
Zenón Vallr; l;;iri•ca P~rrz, Jnsto Oadea Lópei y 
Amado Artola. Poseclón más de diez ai\01. 

Valor, docientoa córdc.bll. 
Quteñ tengi de;ecbo oponem•. 0curra este De~ 

pacho dentro· t~rmlno· le211l. - ~ · : 
Juzgadó Loe•! Lívll. Matli!fá?, 01'partam,ento de 

Matagalpa, veinte y nueve de Nuviembre de IJlll 

n,1veciento1 cuarenta y cuatro-Anselmo Herrert, 
juez Local.-J. A. Outitrrez, Srio. 

2680 3 3 

NQ 1459 
•. láuro Outltrru, 901icita Utulo supletorio linea 
r11>1ica sita en la Comarca •Tierra Bl11nca•, de uta 
jurisdicción, en una supe1 f1cie ~orno de cincu~n•a 
herU.reas de terreno nacional, formada con lu 11· 
"ui ·n!es mejm-as: treint• y cinco manzanas de p3> 
trero zacate gulne ¡ media manzana b ,nano; doce 
nanzanas de rastri.jilef; una casa habitación y va· 
ríos átboles frutales, dentro 1ieuientl'S linderos: 
Oriente, propled8d de Bcnihcio B andón y trabajt· 
d1 r.>S de A~atón Rod1 fgu• .1, en un lote de terreno 
nacional como de veinte y cinco manzan: s; Ponien• 
te, prnpl .. ded de Evlalio Martlnf'1¡ N• rte, propie· 
dad. de D >lores Sosa y Pedro ~ ldrlgue1; y Sur, 
oropiedad de Jr aqufn lleyes, Inscrita en f'l Registro 
TerritoriaJ de la je"atura Polltica y Subdt'1eguión 
dt' Hacienda de Matagalpa. Poseción mb de 4 
años •. 

Valor, docientos córdobas 
Quien tenga derecho oponersr, ocurra este D.s• 

pa1 ho dentro t~rmino legal 
tu,gado Local Civil, MatiSVJáq, Deparlament'> de 

Matagalpa, trrs de Agosto de mil novecientos cua· 
renta y nl'tro.-Anselmo Herrera -J. A. <luti~rrtt, 
Sri<>. 2679 3 3 

N9 1460 

ju'n Valdivia, ~olicita titulo supletorio finca rús· 
tica •cabeza de Vaca•, sita ce marca •e1 V1j1gu~1· 
esta jurisdicción. "Mejoras: tres mil Arboles cate; 
un mil sepas bmano, ocho manzanas potrero:zac~1e 
guint~, árboles f1utales, cast habitación, en- una 
superf.cie cotno c·en hectued trireno nacional, 
inscrita en el Reg1s·rn 1 erritorial del D~partamento 
de Matagalpa, todo limitado: Norte. propied•d de 
Mt>rcedes SovAlb •rro, antes, ahora del sollciu1nt'; 
Sur, propiedades de Oregorio &valburo y juan 
Blandófl, antes, ahora de Oregorio Sovalvarro y 
Justo Valdlv:a; Otlente, propiedad de Mercedes 
S valba.rro, antes, ahora de Marcelina U1bina; y 
Occidente, propied•d de Vicente Trcminio. Pose· 
ció11 más de dos at\os. • 
· Valor. doclentn~ córdobai '~ 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra este Des·. 
pacho dentro lérmlno legal. 

Juzgado Local <;1Vil, Matlguás, Departamento de 
Mllagalpa, diez y ocho de Julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro -Anselmo Herrera-j A. Ou· 
tiérrez, Srio. · 

Es conforme con ~u original. Matlguás. veintldos 
de Noviembre de mil novecientos cuuenta y 
cuJtro.-Anselmo Herrera-j. A. Uuti~r·""z; Srio. 

2678 3 3 .. 
N9 1461 

Modesta Sos1, 9-0llclta titulo 1111p'etnrlo sl¡?uirnte1 

r.ropitdadcs: casa sita barrio •La E·trella• esta 
·calidad, 1< bre horcone9, paredes de embarro, co

rrespond·ente corredor y cocina, cub erto el techo 
con lt j 1 barrr'; mide todo doce varas freTitt, nueve 
ancho, sobresolar que mide como treinh varas 
frente, cincm·nta varu fondo; todo llmitadr.: Nortr, 
propiedad Anlta Cinco de Alv.rez, quebrada •la 
"ultaM• de por rredio; Oriente, casa y solar de 
Calalino Rayo; Occidentt, casa y 1olar de Amelía 
C111tro de Oadea; un. solar en el mismo b irrlr, mi· 
de quince varas frente, tn1irit1 varis fondo, limita•· 
d<: Nortf'. camino real a la inontafta, antes, ahora 
calle públicJ ¡ Sur.- proplettid de: Adela C1lrr11 de 
Herrera, antts.; ahor11,de. :01mí_ngo. Catrrh Sa.mper, 
cerca de alambce de pr.r mrdio; Oriente, &CJl ·r y 
casa de Celrs loa Vál'e '(iuda· ·de LóM7; r 'ccld,.nte, 
s1lu .Y casa de Qo~inKo Calero-~5.imper. Pvte· 
clfln má9 de tr11 aftM. ·; · 

V •lortotal, doscieato~ Córdobas: 

. ·. i 

- . ' ·~· .... -
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Quien teng1 detl'cho oponerse, ocurr1 este Des parho dentro de término legal. 
Juzg~do Local Civil. Matigub, Dtpart1mtnlo de M•tagalpa, veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Anselmo Herrera-j. A. Outiérrez, Srio. 
Es conforme con su original. Matiguás, veinte 'I dos de Noviembre de mil novecientos tUarenla f cuatro.-Anselmo Herrcra-J. A. Outiérrez, Srlo. 

.· ·2677 3 3 

N9 1733 
Roberto López, sollcha thulo FUpldorio terren1o ·mttko, es•a jurisdicclfln, linda: 'Oriente, José L1.h Vi-q11c1; Pon"ntc, R bertc l.ópu, camino de por medio; Norte, justlna Pavón; Sut, Jmé ·Antonio Alf'm4.,. • Op{>nganse térm;no 1eital. v.r, doscientos córdob1•. . Dado Juzgado Local Civil. N'q•tinohomo, trece de Enero de mir novt:clenfos cuauntkince>.' Lu cuatro de la tarde,-Saniilgó Pérez S-E Mora·e. R , Srlo. . 121 3 1 

NQ IE84 
Dofta lsldora Vllchez, solicita trtulo supletorio de t!rrenu de sesenta varas por cad• lado, si1uado a dos e~uas Sur"te rsta c111dad, catnino Masatept, · limitado: Oriente f Sur, ttumberto Estrada; Occi denlr, Carmen Estrada, camino enmedk; 'I Norte, Justa Pérez. 
Quien se creyere con derecho, op \nga~e término leir•l. 
Dado Juz¡zaJo Civil Di~trilo. Man~lo!ua, dos f<! brero mil novecientos cuarcnticinco.-Ef én Saballos, Srfo. 243 3 l 

N9 1749 
Ramón S 1lazar Granera y Juana Santos Oondlez, 1olici1an titulo supletorio predio urb no,· ubicado barrio Guadalupe, estos linderos: Ooien·e: ca le rnmtdio, oredio 1ucr1ión D·vid Gutiérre1; t'onien te, el de Pu1genclo Oarcf1; Norte, solares Gregaria frarocisca Alvarez; Sur, de los solicit1ntes. Hubiéron•O de Juana González viuda Santos. f.srlmanlo cient 1 cinruent1 córdobas. Prrtrnda derechnl, deddi:canlo legalmente. Dado Juzg•do local Civil Chinan le;la. catorce Diciembre m1l novecitntos cuarenticuatro.-R Mar· ti nez L , Srlo. 

132 3 1 
,; N9 J750 
Maria Ulloi, 11oliclta liluh> supletorio predio !!r· bino ~!ruado El V1tJ'l, limitado: N -rtr, Maria Blan· en; Sur, calle enm ·dio, Maria C1lde. ón; Oriente, Maria U 101: Ponil'titr, Pastor Ouev.m•: Opónli!ansr leg•'mente. 
Juzflado Distrrto. ' lílnandega, quince Enero mil aoveclentos cuarenticlnco -H. Montealegr .. , Srio. . 131 3 1 

N9 1707 l!I ni\or Virglllo Torres, soJ:cita titulo supletorio 1olar u.•bano ochenta varas largo p1r cuarenta fon do, situadn Pop'lVU•pa, rst1 ciudad, lindando: Oriente y Sur, Altjrndro Martfnez; Poniente, calle pób 1le1; y Norte, Angélica Toval •. Vale cien cdrdobu. 
Opónganse lega mente. 
Juzgado Local. Rlvu, doce 

cientos cuarenticfnco.-juan J. M., Srlo. · 

l!nere de mil nove· 
Colegial-O. Oarda 

96 3 1 

N9 1730 . Alfonso Ocndf,.z y Ooniltez, pide tf.ulo supt1to. rlo 1olar V1lle Zo1p1f•1, una maniana extensión, llndanttr Orlthte, Atí1Stl1lo Oon2•1rz; Fonientr, mediando camino, hldoro Oard1; J Pablo ~unlln¡ 

Nortl', Carl"s Sunsfn;· Sur, mediando calle, juan Antonio y Benito Oonzález. 
Opónganse lt'galmente . 

. Juzgado Civ;1 Distrito. Le611, quince Enero mil novecientos cuarenticinco.-J. R. ::.aborfo E., Srfo. 
124 3 t 

No 1706 
El s~i\or Victoriano T1jerino, s< licita lftulo suple· torio un lote ·it ,. terreno rústico, dos mannnas su· perflcir, situado m..,nte San Juan, fSta c;udad, l'n dando: Ori,nte, Pcnciano Muñl'z; Ponientr, hile pública; Norte, Simón Hernández; y Sur, Miguel Manzanues. . 
Vale drs·:ientos córdc bas 
Opóngan~e lt~almenti: 
Juzgado Lr:c.•I. Rivas, doce de l'nero de mil novecient.is cuarenticlnco.-Juan J. Cole~ial-0. Garcla M , Srio. 

97 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS ' N9 2033 
Julio Moreira López, pide decltrese herederos de BU esposa Oiga, Francisco, Merla, Julio César, Cristina, José Merla.y Juliana Moreira Garcfa. Senala como bienes Ja mitad indivisa de un predio urbano en esta ciudad barrio Cementerio Nuevo limitado: Oriente, Juan José Espinal: Poniente, Mercedes Sosa: Norte, Hermila de Solórzano: y Sur, Domingo Solano. 
Quien se crea con derecho opongase tér· mino legal. 
Juzgado Distrito de lo Civil • ...:...Managua, c11.torce de febrero de mil novecient0s cuarenticinco. -Efrén SaballoB, Srio. 

3811 1 ,-; 
.. •! 

N91959 
José Angel Meza solicita decláresele he· redero de BU madre &stabana Meza - fallecida en esta jurisdicción dejando bienes un derecho tierras sitio La Cont!epción del Ca• rrizal esta misma jurisdicción. 
Pretenda oponerse preséntese este Juzgado término ley. 
Juzgatio Distrito Ciudad Darfo treinta y uno de Enero de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Es conforme.-Aurelio Selva, SPcretario. 

320 t 
. ' 

MARCA~ DE FABRICA 
. N9 1714 , 

Zmde Cosmeli· C'>. Inr., de Nueva V.i1k City, Esta· dos Udidos de América,· mediante apndrorados Cal· dera & Compaftla Limitada. de este domicilo, solicita registro est.• Marca de Fábr ka y Comercio: 

·-.b ZANDE. .:.., t '.J 
'¡-, t- ... rr 

par1: •upices de labio, coloretes, y cosméticos en general•. -' Oyense fposlclones l~rmino ltgal. · . Ministerio de fomento. Man11gua, trece de Enero de mil novecit11bs cuarenta y c1,1atro.-Pernando Mo· rafes L., Of1clal Mayor. . "' 
117 3_2_. ¡ 

.·....; 
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N9 1738 
Fram Corporation, de East Providence, Rhode 

lsland, Estados Unidos de América, mtdiante apo 

derados Henry Caldera & Henry Caldrr• Pallais, de 

rsie domicilio, solicita regi!Jro esta Marca de Fi

brica y Comercio: 

FRAM 
Para: ·filtres de aceite para ingenios de auto· 

móvilrs. 
Oyense op a dones términn legal. 
Ministerio de Fomento. M magua, once de Ene -

ro de mil novec·enlos cuaren11 y cincP.-fernando 

Morales L., Oficial Mayor. 
142 3 3 

NQ 1742 
Nest'é's M·'·k Products, lncorpnrated, de New 

York, Estados Unidos de Amé•ica, mediante ap •de

rados Henry Caldera & Henry Caldera- P~l!ais, 

solicita registro esta Muca de Pibrica )' Co"!ercio: 

NESTEA 
P.tu: Subs ~ocias us d,as c0m 1 altmrnto o ingre

dientrs en alimento~, especi11lm ·nie productos de lé 

en fo•ma de polvo. . 
Ovense oposicirnPS término legal, 
Mini~terio de Fomentn. M·n~gua, oncr de Ene· 

ro de mil nowcientos cuaren11 y cinco.- P<!rnando 

Morales L., Ofidal Mayor. 
139 3 3 

PATE"ITE DE INVENCIO'I 

Es conforme.···Boaco, diciseis de Enero 
de mil novecientos cuarenticinco.--·Adalid 
Sobalvarro, Srio. 

14 1 

N91836 
Por primera vez cito y ,emplazo al proce

sado Francisco Velásquez, de generales ig
noradas para que dentro del término de 
quince dias, comparezca ante este Juzgado 
a defenderse de la causa que se le sigue 
por el delito de Lesiones en Juan Cerda,. 
mayor de treinta ai'los de edad, soltero, jor
nalero y de este domicilio, bajo apercibi
miento tle declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensa¡ de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obfüra
ción en que están de capturar al delincuen
te y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. - Masatepe, doce de enero de mil 
novecientos cuar~nticinco. - Leopoldo Se· 
rrano G. - Aqui~es Garay, Srio. 
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A lo~ qne •ec!amen por Aiiqn~rionu de Tasa, 

lnstrUl c1011 PQoll• a y Vialidad: l~ 01recci6n .de 

lnKresoJ solAménte p<>tlrá conocer sobre rrclama

ciones por t!OJ lmpu stc•s, cuando se ha lrt~rpues

to el recurso de Apt'lación contra 'a s.·ntencia de· 

N9 1768 tiula pnr 11 Junta de ldormación y detallr. (Artos. 

Enoc Aguado, A11:ente d~ Marcas <'e fábricas y 14 Y 22 dal Rl'ghmento Y de la ley del Impuesto 

Patentes de lnvtnción, Abo¡z•rlo y de rs·é d• mi.i· Dnelby. En consecuencia, no•será attndida nin-.una 

lio, ApPderado de o raid De; k;·i. !'el dmnicilio de reclamación verbal o escriti. Se. rUf'~• no hactr 

New J•r>ey, Esradns Unirlos de Nortearré·ir•, h•se perder el tt.m,)o "esta _Dlrecc1ór.-~ana11u~. 17 

pre~ntadf'I snlidl nd, caiti p~tenle snbrt un inl'entn. de Enero de 1945.-D recc1ón de lngrrs< s.-V. Mon· 

confs•en•e e11: Un •Sistem1 de Can b o Auto11 at,co tenegro M., D rector de lniresos. · · 

'Jeldóñico•, S·s·ema Univ·rsal 
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Q11•rn tenga dnecho, op1n {•Se términ'l lf'2a1. 
Mini;krio de Fnment •. ..,an•1:,u•, veinthks de 

Enero de mil nnvecil'nt< s ru1•t'111a y cinco -Pe·· 

nando Morales L., Oficial M2 yor 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1798 

. Por segunda vez citase y emplazase al 
procesado j\ntonio L6pez, (a) Mi mi de ca 
li~ades ig1101 adas para que dentro del tér
mino de quince dias, comparezca a este 
Despacho, a defenderse en la causa que se 
le instruye por el delito de Homicidio, que 
cometió en la persona de Calixto Alvarado, 
también de calidades i~noradas, bajo aper
cibimientos de &omeu r ésta causa al cono· 
cimiento del Honorable Tribunal de Jura. 
dos y de que las sentencias que en su con
tra se dicten surtan los mismos efectos co
mo si estublere presente. 

Se recuerda a los funcionarios pdblicoe 
la obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte .. 

Dado en'el Juzgado de DistritO del Cri· 
men.·--Boaco, dieciseis de Enero de mil no 
vecientos cuarenta y cinco.-·· Felipe Va· 
lle. ···Adalid Sobalvarro, Srio. 
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